
 

 
76-520-3184-00531-00 
Adjudicación Apoyo  
Dte: María Fernanda Granobles Hernández  
Ddo: María Cenet Bedoya   

Constancia Secretarial: A despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 

apoderado judicial dio cumplimiento a lo requerido en diligencia de audiencia celebrada el día  16 de 

Enero de 2023.  Sírvase Proveer  

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria                                   

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 810 

Palmira (Valle), Dieciocho (18) de Mayo de dos mil Veintitrés (2023). 

                                       

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte 

demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado en audiencia celebrada el dia 

16 de Enero de 2023, aporta los registros civiles de nacimiento de las señoras Marly Rojas 

Bedoya y María Inelda Granobles Bedoya, así mismo aporta la dirección donde puede ser 

notificada esta última.    

 

Como quiera que se ordenó vincular a este asunto a la señora 

María Inelda Granobles Bedoya y concederle el termino de diez (10) días, para que 

manifieste lo que a bien tenga, se librara comunicación a la dirección aportada, para que 

se pronuncie respecto a los hechos y pretensiones de la demanda.   

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGAR los registros civiles de nacimiento de 

las señoras Marly Rojas Bedoya y María Inelda Granobles Bedoya, para que obren y 

consten dentro del expediente.  

SEGUNDO: Librar comunicación a la señora María Inelda 

Granobles Bedoya, para que se pronuncie respecto a los hechos y pretensiones de la 

demanda, para lo cual se le confiere el termino de Diez (10) días.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 MARITZA OSORIO  PEDROZA  

JUZGADOSEGUNDO PROMISCUO 
DE FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No. 085 _hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.). 
 
Palmira, 19 de mayo de 2023 
 
La  secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR  
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